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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 En el proceso ordinario laboral promovido por la señora GLORIA 

MARÍA DUQUE DUQUE, identificada con C. C. 43.064.634 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, y al que fue vinculada la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, por medio 

de auto proferido el 02 de junio de 2023, notificado por Estados No. 102 del 

15 de junio de 2023, dictado por la Sala Quinta de Decisión Laboral, NO 

CONCEDIÓ el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante, por no superar la cuantía señalada en la norma.  

 

Contra el auto en mención la doctora Paula Andrea Escobar Sánchez, 

como mandataria judicial de la demandante, por medio de memorial 

presentado de manera virtual el 20 de junio de 2023, interpone recurso de 

reposición y en subsidio el de queja.    

 

En sus consideraciones de hecho argumentó lo siguiente:  

 

“…Lo primero que hay que manifestar, es que el despacho incurre en 

error al fijar la suma $78.949.821 como el agravio con el cual se 

calcula el interés para recurrir en casación, pues no tuvo en cuenta 

que a la demandante le fue concedida en primera instancia una 

indemnización de perjuicios económicos que se causa mes a mes, por 

lo que la el valor de retroactivo que por perjuicios concedió el 

juzgado que fue de $72.903.739 y que la Sala procedió a indexación, 

debió ser actualizado hasta la fecha de emisión de la sentencia de 

segunda instancia.  
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Además de lo anterior, debe tenerse presente que la sentencia de 

segunda instancia, revocó una indemnización de perjuicios 

económicos concedida por el juez de primera instancia desde el 01 

de julio de 2018 y si bien se hizo una tasación del perjuicio hasta el día 

en que fue proferida la sentencia de primera instancia, también es 

cierto que la demandada fue condenada a pagar dicha 

indemnización de perjuicios de manera periódica y vitalicia al 

demandante, motivo por el cual, el interés económico para recurrir, 

debe ser calculado teniendo en cuenta la expectativa de vida del 

demandante, circunstancia esta que fue pasa por alto por parte de 

la Sala al momento de resolver la concesión del recurso extraordinario 

de casación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que, si se efectúa el cálculo 

de los perjuicios económicos concedidos al demandante en la 

sentencia de primera instancia, teniendo en cuenta para ello su 

expectativa de vida, esta suma proyectada a futuro claramente 

supera los 120 salarios mínimos…” 
 

  

CONSIDERACIONES: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

En primer término, se pone de presente, que es viable el estudio a fondo del 

recurso de reposición, por cuanto se interpuso en tiempo oportuno, de 

conformidad a los artículos 62 y 63 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Por consiguiente, analizada las pretensiones que le fueron 

reconocidas en primera instancia y revocada en esta Corporación se 

evidencia que, efectivamente faltó calcular la diferencia entre la mesada 

pensional que se ordenó pagar en la primera instancia contra la mesada 

pensional que le fue reconocida por la Administradora es decir, $1´325.386 

que, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la 

señora Gloria María (25.3 años) multiplicado por 13 mesadas, asciende a 

$435´919.455,40, cifra que sin más cálculos, supera ampliamente la 

señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral. 

 

En armonía con lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 02 de junio de 2023, mediante el 

cual no se le concedió el Recurso Extraordinario de Casación a la parte 

DEMANDANTE, señora GLORIA MARÍA DUQUE DUQUE, y en su lugar, se 

le CONCEDE el recurso solicitado por cuanto superó la cuantía exigida por la 

norma. 

 

SEGUNDO:  En consecuencia, se ORDENA remitir el expediente ante 

la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 

LABORAL, a fin de surtir allí el recurso Extraordinario de Casación, 

CONCEDIDO a la parte DEMANDANTE, señora GLORIA MARÍA DUQUE 

DUQUE, teniendo en cuenta las consideraciones antes expuestas. 

 

Se ordena notificar en anotación por ESTADOS lo resuelto.   

 

 

Los Magistrados,  

 

 

 

El Secretario, 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 
Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - 
HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se 
notificó por estados No. 112 del 30 
de  junio de 2023. 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala laboral/147 
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